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MINISTERIO DE COMERCIO

onDEN de }'1 de diciembre de 1914 por la que
;"0 concede a ,HilOS lie J Barreras, S. A.~, de
Vigo; Ctutarialcwn global para la ímDortací6n tem~

¡Joral d.9 materiales P,l ra l.ct, construcción de dos
InHlues congeladores pa.ra Cuba.

[)iJ'\'c1or gencn;ll de Expol'la¡.;iórt.lImo. Sr
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ORDEN de 14 de diciembre de 1974 por la que se
concede a Eudel Jaime Faustino Faine. de Bar
edarla, la impo,.tqeión temporal de unas :tguÍas
lO/lográficas para su reexportación a Bélgica.

Ilmo. Sr., Eudel Jaime Faustino Faine, de Barcelona, ha.
solicitado de este Ministerio, la importación temporal de unas
agujas fonogrAficas para su reexportación a Bélgica con el bene
ficio comerciaJ correspondiente.

Considecando que la importación temporal solicitada reúne
los caraeteros de un caso no inc!uÍdo expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión de
be hacerse por Orden ministerial expresa,

Este MinIsterio, en uso de las atribuciones que le están
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con 10 informado y propuesto por la Dirección General de
E:xporW-ión, na tenido a bien disponer:

Umo. Sr.' . H.ijos de J. Barreras, S. A.", de Vigo. solicita de
este Minist-cdc la concesión de una autorización global para im~
portación tE"lUpOral de materiales para la construcción en su
factoria de dos buques pesqueros-congeladores para Cuba,

Resultando (¡lIe la autorización global solicitada se estima
benéfidosa. pal'a, el intereBrIdo como convenÍente para la eco
nomía nflcirdia1,

Considerando que Re han cumplido todos los trámites y requi·
sitos -quees:tipu!a la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973
por laque se aprobó el procedimiento pffra efectuar las impor
ta:ciones ternpomles de los materiales y elementos incorporados
a los buCl ues do expol'tac:ión,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propueGto
por 1(\ Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis·
poner:

Primero_-Se concede a "Hijos do J, Barreras, S. A ... , de
Vigo, autorización global para la importación temporal de mate·
dales }' elernentos a utilizar en la construcción en sus astilleros
de Vigo, de dos buques pesqu8;oscongeladores, p&.ra los que
tienen concedidas las licencias de exportación números 1.791.950
y 1.791.951.

Segundo.--EJ importe total do materiales que podnin ser im·
portados, al amparo de la presente Orden ministerial, no podrá
exced.er uBI 9:89. por 100 del valor de lo:, buques.

l'ercero,-Elplazo de valide:1'. de esta autorización se enten
derá ni.ado en la fecha de terminación total del buque a que
la mi¡;ma $C refiere.

Cuarto."--Vt;JrifÍLada la ree~portación, la Aduana de salida
proceden\. lit· expedir IHS correspondientes certificaciones de des~
pa.cho a lós efQctos de cancelaclón de las- licencias de importa
ción tempcr-aL

1..0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gun,tde a V, 1. muchos anos.
Mádrid, 14 de diciembre de 1974.--P D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón,

limo, Sr. nireclor general de [;':portaclón

Prirnero,·--Se autoriza a Eudel Jaime Faustino Faine, de
Barcelona, a importar temporalmente unas agujas fonográficas
com.prendidas en la licencia de lIDDortación temporal nume
ro '4/0927610, para 6U reventa a Bélgica.

Segundo.~-El d-espacho se han\ por la Aduana de entrada
de la mercancía con cumplimiento de las formalidades exis
tentesp-ara las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento dectos.
Dio$ guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1974,-P. D" el Subsecretario

de Comercio, Alvaro Rengifa Calderón.

Ilmo. Sr. Dire<:tOl' general de Exportación.

a, ".Papeleras del Guadalquivir, S. AJ, de Sevilla, por Orden de
este Ministerio de 21 de octubre de 1967 (~Boletm Oficial del
Estado~ del S-de noviembre).

En la prórroga que por la presente se autoriza deberán con
tinuar en vigor todas las demás normas que establece la citada
Om·en de concesión.

Lo que comunico a. V. I. para bU conocimiento J efectos,
Plos guarde a V. Lrnuchosai'los-.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.-·P, D .. el Subsecretario de

CQm~rciú, AlvH.t'O Rengifo CalderóR
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ORDEN de 14 de diciembre. de ·1914: por L.aeque se
tran!:lfiere el .régimen. de r6pos.~i4r,,: .. eon ." .fran
quicla arancelaria concedUio G:",Qre.UOri()UllOaC:a·
nv.zra» para la importación ·de .·bac::;¿t(¡(}. Vffrde.sa·
lado, por exportaciones·.:de.· ·bllctllció:: sepa sa.lq.do,
a la nueva Empresa~/ndlfstr,fal C0rtt:erci4H.zador~
de R-efrigemdos y Salazones, S.A... ,eontinuadora
ele la priméf'l.
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za de la Gesta, 1, Oviedo,solicitand()aut~rizadÓl1'_,ydeclat'8~i()n
de utilidad pública, a los efectos d~1a.-impo$ici611:de_.servidUJn,..
bre de paso de la .instalación--eléctrka',_,_e'uyas- caracterlsticas-téC~
nicas principales son las siguientes:

Centro de transfonnación, sobre apoyo metálico, de tOo KVA.,
sito en Los Arenales (Oviedo)~

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento ,delo dispu:e&to
en los Decretos 2617 y 2.619/1966, de 20 de. octubré; L~y HJI
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967;:de 22detuuo:r:,Wde
24 ,de noviembre de 1939, Reglamento-de-Ul'le_ª,s~lé:ctrIc~ de
Alta Tensión de 28 de noviem:bre de 196B.lteglalllento de. E:$ta~
ciones Transformadoras y Centrales ,de 23- cte, feprero, ~e 1949
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,ha @,uelto:

Autorizar la instalación eléctrica sofiCiladiL
Aprobar él proyecto de la instaJad6h;coQ.ccdiendQt5e un plazo

de tres meses para su puesta en servidO;
Declarar la utiHdad publica de la :rnis~a los :e:fectos de la

imposición de la servidumbre de paso,~n::las'condiciones,al
cance y. limibt.ciones que estaplece. el R~gla:ment() de la Ley
10/1966, apl'obado por Decreto 2619/1966,

Para el dooarrollo y ejetudónde la dnstaladón, el titular de
la m:sma deberá seguir los trúmltes señalados en el CJlpitulo lV
d,,;l Docreto 2617/1966.

Ovit'do. 26 de noviembre de ]974 ..._,EIDel~gado provincial,
Anwndo Súez Sagredo.---4,aOl-D.

Urno. Sr,: . La firma «Gregorio UHoo..- Cámara~,. conceslonaJ,ia.
del régimen- de roposición con franquiciaarancel.ari.a: 'ppr;ordert
ministerial de 23 de mayo de 1972t:.:BúleUIl Oficl:~:del ~stad()o,
del 3 de junio) para la importación d~ ~fl,calao:yerd:e.$al~o,
por e",portaciones pl'eviamente rl;'-aJiI,adas - de bacalao 's-epo
salado, solicita la transferencia de dicha. c~mces:i()h :.a la'Impras-a
"Industrial COill>:lrdalizadora de Hefrigeraclos'Y SaJ~zones, So
ciedad Anónhha" continuadora de la. 'Primera,.

Este Ministerio, conformándose a loinform.ad,oY propuesto
por la Dirección Genernl de Exportación,haresüelto,

Primero,-Transferir el régimel'i de. repQsición con franquicia
arancelaria concedido a '<Gregorio UlloaCámana», U'(;¡n dOllücilio
en carretera de Vitoria, sin, Alegría de Alava, por Orden mi
nisterial de 2a de mavo de 1972{~BoletínOficiuldelE.stádo~

del 3 de junio}, a favor de la. firma ~Industrial Comercializa,..
dora de Refrigerados y Salaz.ones,$; A.".

Segundo.--Se mantienen en toda su,inte;gddadlos. ft'stantes
extremos de la Orden de 23.de ma)'üd-o',1972l,,:S-oletín Oficial
del Estado .. del 3 de 'junio) .que ahqtll se,' modifica.

Lo que comunicO a V L. para s6" cóndcllniento v e{{idos.
Dios guarde a V. 1. muchos años:
Madrid. 14 de diciembre de 1914.-P. D .. el Subsecretario

::le Comercio, Alvaro Rengifo Caldero.TI,

HnlO. Sr, Director general de Expar1aéión.

ORDEN de 14 de diciembre de lf¡74 por la que
se prorroga el lyuiódo da vigen,cia(;ie la Cotlc¡;r.s'ión
de admisión temporntotorga(l;J, a:14fi~ma ~p(tpe·

leras del Guuda,lquivir, S,·· A.»., de Bevilla;

limo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en €lexpe
diente promovido. por la firma '."Papclera.$ ·.del,,:a~dal:qllivir,
Sociedad Anónima», en solicitud dequ~ JaseR· prorrogado. el
perfo10 de vigencia otorgftdo a larnUima:por.:Qrden ele este
Departamento de 21 de octubre de- 1967 (",BoleUn Oficial del
Esta.do» del 8 de noviembre),

Este Ministerio, conformándose '8. lo ihform~áY.. prop'uesto
por la Dirección General de Exp0!'tBCí6n," ha. ~uelto.:

Prorrogar poI ires años mas,. contatJosa .. -p.arti,r.d~l€if~.·B de
noviembre de 1974,18 admislóntemwraJ,pam,Ja:).mpoftací6n
de papeles kraftl1ner nonnaL papel"krafUiller,:con. U1)a,,~ra
blanca y papel semiquimico.:parasu·:transíorrnación en.er:lVa,ses
de cartón ondulado, con destino a la'19xpql'tat;:1ón, concedida
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